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Núm. 2.208

GOBIERNO CIVIL
, JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Relación de ancianos (A) y enfermos e invalidos (E) 
de Zaragoza que han formulado solicitud de los Auxilios 
que regula, el Decreto de 14 del junio de 1962.

4178. Manuel Les García (A). Blanca Navarra, 40, segundo
4179. Victoria Valeta Acin (A). Daroca 40
4180. Trinidad Aznar Ferrer (A).'La Pa.z, 28
4181. Nieves Gómez Ortubia (A). Soria, 7 bajo
4182. Sebastián Sancho Cuartero (A). General Urrutia se

gunda. fase, 3, entlo.
4183. E/arista Alcalde Lite (A). General Francisco Fran_ 

co, bloque 7 número 6 '
4184. Teodorai Pérez Villuendas (Al. Torre Marqueta, 497 

(Torrero) . '
4185. Felipa Bernia Peña (A). Paño y Ruata 9, tercero
4186. María Pilar Manau Campos (A). San Juan Peña,299:
4187. Engracia Ballan0 García'(A). Santo Domingo, 25
4188. Silveria Pérez Berges (A). Sarañana', 7, tercero 

(San José)
4189. Gerarda Ibáñez Nogueras (A). Martín Cortés, 3, pri_ 

mero ' /
4190. Andrea Ruebla Ortega (A). Madre Sacramento 51 
4191. Brígida Malo Arpa (A). Santa Lucia, 6, segundo
4192. Raimunda Cortés Claveria (A).sGraus '2, prai
4193. Andrcsa B. Cinto Esporrin (A). Santander, 17 cuarto
4194. Felisa Marqués Murillo (A). Santa Cruz de Teneri

fe 6, segundo'
4195. Sebastiana Tisner Linera (A). Fita, 15 pral
4196. Dolores Ales Claro (A). Palma Mallorca, 30 bajo
4197. Eulalia Beltrán Ñuño (A). Arrese, 12 entresuelo
4198. Margarita Pardos Acero (A). Alba.reda 8, portería 
4199. Marcelina Cisneros Sisamón (A). Numancia, 6, du_ 

plicado • ' 
420a Patroincio Peralta Amnrena (A). Jordana, 9, bajó' 

4201. Sebastiana Felisa Sibajas Rojas (A). Pedro de Lu
na, 73

^202. Miaría Romeo L?plana (A). Dr. Cerrada, 25 tercero
4203. Josefa Forcana García (A). Tajo, 16 tercero
4204. Genoveva Ripol Lainez (A). San Pablo, 103 entre, 

suelo
4205. Rosario Martínez Peso (A). Plaza Emperador 

Ccflós, 4
42C6 Martina Gracia Calve’(A). Callejón Matadero 17
4207. Damiana Soriano Cabañero (A). Belchite, 24 entre

suelo
4208. Martina Ba.yod Lambea (E).José Luis Diez, 7 cajo
4209. Andrea Calvo Vega (E). Avenida América, 52, pri

mero
4210. Antonio Vicente Guerrero (E). Armas, 38 principad
4211. Antonio Ramón Salvador (E). Camino de las To

rres, 101 tercero
4212 Manuel Sanz González (E). Sanatorio Royo Villa. 

nova
4213. Fernando de Luis Lisón (E). Toledo, 10, tercero 
4214. José Durillo Sola (E). Huesca, 19 bajo
4215. Santiago Saavedra Sanz (E). Miguel ¡de Ara, lo
4216. Miguel A. Esteban Tiestos (E). Boggíero 132, bajo
4217. ' Santiago Nuevo VeliHa (E). Urreá, :24, cuarto
4218: José Trigo Sánchez (E). La Coruña 14
4219., Pío Ramo Gascón (E). Previsión Social, 14'
4220. Andrés Bofnao Peralta (E) Sepulcro, 3 
4221; Daniel Viloria Uceda (E). Universidad 9'
4222. M'iguel Azagra. López (E). Sobrarbe, 39
4223. Enrique Marín Aranda (E). Vírgenes 3 '
4224. Juan Hernández Carmena (E). Luís del'Valle 30
4225. Miguel A. García Ochoa (E). Miguel de Ara, 30 baje *
4226. Josefa T. Castillo Gutiérrez (E). Alférez Rojas, 10, 

segundo'
4227. An3 Tenas Aparicio (E). Corona de Aragón, 14
4228. Pilar Castillo Alegre (E). García Sánchez 8, primero
4229. Isabel Uche Bintanel (E). Puente Virrey,'22, entre
. suelo ■
4230. Manuela Gambón Tarragona (E). Casa Amparo 
^31. Juana Acero'Aldea (E) General Urrutia, G. 2
4232. Fídela' Vicente Martínez (E). Arzobispo Domé.
' néch, 42' " ' >
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4233. Luisa Trasobares Sanjuán (E). Avenida San José, 
10, 12

4234. Inocencia Ramos Molina {£). Casa Amparo 
4235. Miguela Ibarra MJartlnez (E). Casa Amparo 
4236. Concepción Navarro Acin (E). Casa Amparo* 
4237. Lorenza Martínez Mendoza (E). Casa Amparo 
4238. Pascuala Sanz Pascual (E). Casa Amparo 
4239. Telesfora Alcázar Gil (E). Casa Amparo 
4240. Teresa Santos Olite (E). Casa Amparo 
4241. Paulina Garijo Rodríguez (E) Casa Amparo 
4242. Angeles Marín López (E). Casa Amparo 
4243. Aurora Moreno Amador (E). Pedrola, 1 bajo 
4244. Doiores Sancho Aparicio (E). Miguel de Ara, 20 
4245. Josefa Lalanza Veintemilla.(E). I nfantes 2, segundo 
4246. Juana P: Vidaller Segura (E). Salvador; 4, entre

suelo ■ ■ 1
4247. Esperanza Hernáez García (E) Burgos, 32 
4248. Asunción Mluela Romeo (E). Begoña 9 
4249. Feo.¡na Morales Morales (E). Plaza Santo Domin_ 

go, 9 cuarto
4250. María Gil García (E). Avda. Puente Virrey. 18, ter

cero ' u •-
4251. Pilar Fernández García (E). Boggiero, 56 segundo
4252. Juan Velilla Marín (E). Aben Aire 56, segündo
4253. Angela S. Alcolea Hernández (E). PignatellL 51
4254. Joaquina Medina Pablo (E). Urrea 10, cuarto
4255. Consuelo Lahoz Orga (E). Urrea, 24, cuarto'

4256. Teresa de Miguel Navajas (E). Casa Amparo 
4257. María López Envid (E). Barrio M'ontañana 
4258. Rosario Villa Domínguez (E). Armas, 52 
4259. Julián Ruiz Domínguez (E) Ranillas, 84 '
4260. Pilar Sánchez Martínez (E). Camino del Vado, 211, 

bajo
4261. María Carmen del Pino Soria (E).Alférez Rojas, 32, 

bajo
4262. Irene Bravo Castán (E). San Pablo, 124, bajo 
4263. Antonia Vera Mayor (E). Ricardo del Arco, 10
4264. Matilde Enfedaque Ordovás (E). Cádiz, 16, tercero 
4265. Encarnación Serrano MÓliner (E). San Luis, 3, bajo 
42? María Gazulla Pina' (E) - Mlarselle, 22 duplicado 
4267. María Estella Gurría (E). Delicias, 8, primero

Lo que Sg hace público para que quienes lo deseen ma_ 
r.ifiesten cuanto sepan en orden a rectificar cualquier 
error que se hubiera consignado en la solicitud de auxilio 
por el peticionario y en los informes obrantes en el expe
diente a cuyo fin lo tendrán de manifiesto en la Secreta, 
na de esta Junta (Gobierno Civil, planta baja); durante 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de esta 
relación y en las horas de. cinco a siete de la tarde.

Zaragoza, 20 de mayo de 1964. — El Secretario, de la 
Junta, Marcos Rubio.

El Gobernador cioÜ,
Joté - Manuti Pardo de Santayana

SECCION QUINTA
Núm. 2.501

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
a fin de contratar las obras de insta, 
lación de hidrantes, queda expuesto 
al público el respectivo expediente y 
condiciones aprobadas en la Secreta- । ría municipal (Sección de Fomento) 
por el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi, 
cial” de la provincia, a efectos de re
clamaciones dentro del indicado pla_ 
zo, respecto de las condiciones apro
badas.

Lo que Sg hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 21 de mayo de 1964. — 
El Alcalde - Presidente Luis Gómez 
Laguna. — por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

2.471

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante" esta Sala se ha interpuesto 
recurso contencioso-adminis’trátivo nú- 

meio 45 de 1964 promovido par don 
Francisco Sól devil la Sáenz contra 
acuerdo, del ^Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de- Zaragoza, do 
31 de enero de i 964, que estimaron 
en parte las reclamaciones núm. 275 y 
276 de 1963 formuladas por el recu
rrente contra las liquidaciones núms’. 
5071 y 5072 de 1963 practicadas pol
la Abogacía del Estado por Impuestos 
de Derechos Reales y de Tihibre por 
el concepto de compraventa de local 
acogido a los beneficios de;Viviendas de 
Renta Limitada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de personas o 
entidades que puedan estar legitiihadas 
como demandadas o coadyuvantes) 
según lo determinado en los artículo^ 60' 
y 64, en relación don los 29 b) y 30, de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 
1956 reguladora de esta Jurisdicción • 

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 29 
de mayo de-1964.- El Secretario, Jos6 
Oliván.’- V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo.

■ • • •

2.475

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante Sala se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 46 de 1964 promovido por doña 
Francisca Martín Arcal contra acuerdo

del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de Zaragoza, de 9 de mayo de 
1963; que fijó el justo' precio a satis
facer por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza-por la expropiación de la finca 
núm. 28 de la calle de Santiago, pro
piedad de la recurrente, y contra el 
acuerdo desestimatorio del recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de per
sonas o entidades qué puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes,según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de-Zaragoza a 30 de 
mayo de 1964 - El Secretario, José 
Oliván.- V.° B.°: El Presidente, José 
Trujillo

Núm. 2.414

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 26 de mayo de11964 esta 
Delegación Provincial.de -Trabajo ha 
dictado normas específicas para el 
Grupo de Limpieza de la empresa 
«Fomento de; Obras y Construcciones>, 
S.-'A.; de esta*capital, que a continua
ción se transcriben: ■

Visto el expediente relativo al esta
blecimiento de un Convenio colectivó
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sindical para la empresa «Fomento de 
Obras y Construcciones»,. S. A., por lo 
que se. refiere al Grupo • de Limpieza, 
integrado en el Sindicato Provincial de 
Actividades Diversas, y

Resultando que previo el cumpli
miento de los requisitos necesarios para 
la negociación del mencionado Conve
nio y constituida la Comisión delibe
rante que. ha celebrado sucesivas re
uniones en el Sindicato Provincial de 
Actividades Diversas, no so pudo alcan
zar acuerdo alguno sobre, los. extremos 
sometidos a consideración;

Resultando, que el Delegado provine 
cial de. Siúdicatos remitió todo lo 
actuado a esta Delegación por si se 
estimaba procedente dictar norma espe
cífica de obligado cumplimiento;

Considerando que esta Delegación de 
Trabajo ha apreciado la necesidad de 
solventar la cuestión planteada median
te el establecimiento de norma de im
perativa observancia para lo qual es 
competente, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Reglamen
to de Convenios Colectivos Sindicales 
de 92 de julio de 1958 y Orden-citcu- 
lar de :27 de diciembre de 196^, que da 
instrucciones concretas, igualmente, 
paraeHrámite a seguir én la resolución 
de esta clase de expedientes, trámite 
que se ha observado;

Considerando que antes de dictar la 
norma de obligado cumplimiento a que 
más arriba se hace mención, necesaria 
al haber quedado superados los salarios 
establecidos por esta Delegación en 20 
de diciembre de 1962, se consideró 
conveniente poner nuevamente en con
tacto a las partes intervinientes en las 
deliberaciones que habían resultado fa
llidas, celebrándose sucesivas reunio
nes, como consecuencia de las cuales se 
logró el acuerdo reflejado en la presen
te norma;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo acuerda:
Primero. Los salarios que actual

mente vienen percibiendo, los trabaja
dores de la Sección de Limpieza de la 
empresa «Fomento de Obras y Cons
trucciones», S. A., quedan incrementa
dos a partir de l.° de los corrientes con 
un 25°/0 en concepto de plus de asis
tencia, el cual se percibirá por día efec
tivamente trabajado.

Segundo. Dicho plus no cotizará en. 
seguros sociales ni mutualismo laboral, 
ni se computará a efectos de plus .fami
liar, teniéndose en cuenta,, por el con
trario, para el seguro de accidentes de 
trabajo.

Tercero. Los productores afectados 
percibirán una gratificación extraordi
naria para la festividad de Nuestra Se
ñora del Pilar, consistente en Quince

días de salario base .incrementado con 
la antigüedad. Las gratificaciones extra
ordinarias de 18 de Julio y Navidad se 
elevan también a quince días de salario 
base, más antigüedad.

Cuarto. Las vacaciones anuales re
tribuidas se. establecen para todas las 
categorías profesionales en quince días, 
más uno por cada tres años de antigüe
dad, hasta un límite máximo de veinti
cinco días.

Quinto. La presente norma de obli
gado cumplimiento tendrá vigencia pro- 
wional, cesando sus efectos si se llega 
a un acuerdo .mediante Convenio .colec
tivo /sindical o se establecen otras con
diciones más favorables para los traba
jadores por disposición legal.

Sexto. Cualquier duda que pueda 
surgir en la interpretación de la presen-
te. norma será resuelta por esta Delega
ción de Trabajo, que podrá dictar las 
aclaraciones que considere oportunas.

N.otifíquese la presente resolución a 
las partes, interesadas por medio déla 
Organización Sindical y procédase a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo. que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del.Reglamento para la aplicación de 

. la Ley de Convenios Colectivos Sindi
cales, aprobado por .Orden de 22 de 
julio de 1958. y

Zaragoza, 26 de mayo del964. — El 
Delegado de Trabajo, Ülpiano Gonzá
lez Medina.

Núm. 2.467

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con fecha 18 de mayo del año en 
curso, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, aprobó técnicamente el 
«proyecto de distribución de aguas de 
Borja (Zaragoza)».

Las obras proyectadas consisten en:
Un ramal de derivación, que parte 

de una conducción general a once pue
blos, que fue construida con auxilios de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza. Un depósito regulador, dohde 
termina dicho ramal de derivación; la 
tubería de suministro hasta la entra
da al casco urbano y la red de distri
bución domiciliaria, formada por tube
ría de fibrocemento, con las correspon
dientes válvulas compuerta, bocas de 
riego y demás obras accesorias.

La tarifa por consumo de agua a 
aplicar por el Ayuntamiento de Borja, 
será de 2*04 pesetas metro cubico de 
agua.

Lo que se, hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
tales obras formulen por escrito sus re
clamaciones apteel llmo. señor Direc
tor de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en el plazo de quince días natu
rales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha de la presente publicación, 
en cuyo plazo, y. durante las horas há
biles de oficina, se dará vista del co
rrespondiente proyecto en las de esta 
Confederación en Zaragoza (General 
Mola,..número 26, 2.°).

Zaragoza, 29 de mayo de 1964.—El 
Ingeniero Jefe de la "Sección 4.a, (ile
gible). •

Núm. 2.466

-1 Distrito Forestal

Re.ctifrcación al anuncio del deslinde 
del monte número 171 del Catálogo 
do los de utilidad pública de esta 
provincia, denominado «Monte 
Alto», de la pertenencia de Tauste 
y publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza n.° 117, 
fecha 25 de mayo de 1964.
Por enfermedad del Ingeniero de 

Montes don José Alberto Pardos Ca- 
rrión, se designa para la realización de 

. la primera fase del expresado deslinde 
al Ingeniero de Montes afecto a este 
Distrito Forestal don Carlos Revuelta 

: Salinas, quedando vigente el resto de 
■ lo dispuesto eu dicho anuncio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de mayo de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, José Manuel Arias.

Núm. 2.493

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Obras demolición y derribo 
polígono «Ebro Viejo*, de Zaragoza

De conformidad con el Decreto de 
24 de mayo de 1962, por el que se re
gula la. devolución de las fianzas defL 
nitlvas en garantía de los contratos de 
obras del Estado y habiendo sido reci
bidas, con fecha 30 de abril del actual, 
las obras de demolición y derribo del 
polígono «Ebro Viejo», sito en Zara
goza, ejecutadas por la Empresa «Téc
nica y Obras», S. A., se hace pública 
la iniciación del .expediente de devolu
ción de la fianza definitiva de pesetas 
24.315'05, constituida en garantía de 
la ejecución de las obras, por la refe
rida Empresa, en la Caja General de 

' Depósitos, con el fin de facilitar a log
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órganos que sean competentes o a las 
personas que están legitimadas al efecto 
la incoación de procedimientos tenden
tes al embargo de la garantía.

Madrid, 4 de mayo de 1964.—El 
Director-Gerente de Urbanización. Pe
dro Bidagor Lasarte.

Núm. 2.502

Dirección General 
de Administración Local

Pantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Tabuenca, 
formulada en cumplimiento de lo dis_ 
puesto por el articulo 7.» de la Ley de 
20 de julio de 1963 y Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 15 de 
octubre del mismo año.

Un Secretario - Interventor: Grado 
retributivo, 15.

Auxiliar adminis'ratiyo: Grado re
tributivo, 5.

De confcrm.idlad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de ma_ 
yo de 1952 el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuelto en el dia de hoy visar e-ta 
plantilla.

Madrid," 11 de abril de 1964. — El 
Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 2 456

Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales

Circular

Cumpliendo lo dispuesto por Orden 
de la Presidencia del G-bierno de 21 
de febrero de 1962 y Resolución de 
la Dirección General de Administra
ción Local, publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 116 
de 23 de mayo de 1964, se interesa 
de los séniores Secretarios e Inter
ven teres de Fondos la remisión a esta 
Jefatura de los datos estadísticos re
lacionados con las actividades de las 
Corporaciones Locales a cuyo efecto 
diligenciarán dentro de los plazos- 
que se expresan, los modelos y cues
tionarios que también -se detallan a 
continuación:

Documen.os que deb»:¡eron ser remiti
dos en el mes de abril

Modelo E L S 3 — Resumen de acti
vidades

Modelo E L S 8 — Resumen de fun_ 
cionarios

Los da-tos correspondientes a los mo
delos que anteceden serán referidos a 
l.9 de enero del año actual.

Documentos que deberán ser remitidos 
en el mes de junio

Modelo E L S 9 — Patrimonio
Modelo E L S II — Boletín de si- 

t’ ación económica
Modelo E L S 12 — -Boletín de eje

cución de presupi es.os especiales
Mcdelo EL S 13 — Boletín de eje

cución de presupuestos extraordina
rios

Modelos número 12 y 13, de los pu
blicados en el “Boletín Oficial de! 
Es. a do” del dia 9 de enero de 1959 
que comprenden las liquidaciones por 
partidas de gastos y conceptos de 
ingresos, correspondientes al presu- 
presio ordinario de 1963.

Queden relevados del envio de estas 
liquidaciones aquellos Ayuntamientos 
que ya las hayan remitido, en ejem_ 
piar duplicadlo cumpliendo lo intere- 

‘ sedo por circular de esta Jefatura del 
' día 21 de enere de 1964. Las Corpo_ 
■ raciones que hayan enviado un solo 
i ejemplar remitirán el que falta.

D de tenerse en cuenta que es- 
'u liquidaciones son independientes 

' de la liquidación del presupuesto or_ 
. dinaric, que, d.bidamente documen

tada debió ser remitida, dentro dei 
j mes de febrero, conforme a lo orde_ 
: nado por circular del Servicio Nacio- 
t nal de Inspección y Asesoramiento de 
' las Ccrporaciches Locales de 1 de dL 

ciembre de 1956 y la de esie Servicio 
Provincial de 21 c?e enero del añ-' 
actual an’eriormen'e citada.

Modelo número 29 ( ambién p bli- 
cado en el mismo “Bole in Of cial del 
E-tado”) y que comprende la cuenta 
d e valores independientes y auxi_ 
liares.

1 Los cuestionarios referentes al pa- 
rimenio a las liquidaciones por 

parí idas de gastos y conceptos de in_ 
gresos y la cuenta de valores inde
pendientes y auxiliares se cumplí, 
mentarán con los datos correspon
dientes al año 1963.

Los cuestionarios de presupuestos 
especiales y extraordinarios serán di_ 
ligenciados con los datos corespon- 
dien.es a los respectivos presupuestos 
del año 1963.

Les modelos que se interesan para 
el mes de junio conviene que sean 
remitidos con antericiridad para po_ 
der ser examinados y rectificados, si 
procediere, con la necesaria antela. 

' ción.
Tcdcs y cada uno de los modelos 

y c es ionarios referidos serán remi. 
idos en duplicado ejemplar. .

Zaragoza, 30 de mayo de 1964. — 
El Jefe del Servicio, Manuel Martínez ' 
I lacio. •

Núm. 2.545

• • Capitanía General 
de la 5/ Región M litar

ESTADO MAYOR 4? SECCION
Instrucciones incorporación recluta^ 

reemplazo 1963 (2s llamamien.o).
Próxima la incorporación a filás 

del 2.9 llamamiento del reemplazo de 
1963, deberá cumplimentarse lo si
guiente: ■

Los reclutas efectuarán los viajes 
necesarios para la concentración des. 
de su casa a la Caja de Reclutas que 
les corresponda por cuenta del Esta
do haciendo uso de las hojas de mo
vilización de la canilla militar.

Para los viajes por carretera (don
de no exista ferrocarril) los Ayunta, 
mientes les facilitarán e 1 impone 
del pasaje, pasando cargo, con los 
jus: ificantes ' correspondientes., direc
tamente a la Jefatura- de Transpor
tes Militares de lá provincia.

Asimismo les facilitarán socorros 
de marcha en proporción al número 
de comidas que tengan que efectuar 
hasta su incorporación a Caja (a ra
zón d^ 6’50 pesetas por comida, y pe_ 
se.as 205. por desayuno). Del importe 
de estos sccorros pasarán cargo a 
las Unidades de destino de los re_ 
eludas. A los reclutas que no precisen 
realizar comida alguna en su viaje 
de incorporación a 12$ Cajas no se les 
facilitará por los Ayuntamientos so
corro alguno.

En las Cajas respectivas recibirán 
un saco.petate, debiendo desdé este 
momento desprenderse de sus male
tas y toda clase de b_ltos. Queda por 
tanto terminantemente prohibido el 

. uso de maletas o bultos de cualquier 
clase.

• L° que $e hace público para su más 
exacto cumplimienio por parte de los 
interesados. •'

Zaragoza, 4 de junio de 1964.—-El 
Capitán General Mariano Alonso.

SECCION SE X TA
Núm. 2.462 

EPILA
, El Ayuntamiento Pleno (le mi pre

sidencia, en sesión celebrada el 23 de 
abril año actual," aprobó el proyecto 
técnico de construcción de sesenta vi
viendas de renta limitada, quedando 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo re
glamentario, para su examen y presen
tación de las reclamaciones que se 
crean convenientes.

Epilay 29 de mayo de 1964.—El Al- 
cáldé," (ilegible);
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Núm. 2.463

T O S O S

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Tosos;
Hace saber: Que habiendo sido apro

bado por el Ayuntamiento el presu
puesto extraordinario formado para la 
construcción Casa del Médico y Centro 
de Higiene rural, queda expuesto al 
público dicho documento en Ja Secre
taría municipal por término de quince 
días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento para ante 
el Ministerio de Hacienda por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas eú el ar
tículo 683 de la vigente Ley de Régi
men Local, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos expre
sados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo legal. .

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los efec
tos del artículo 698 de la referida Ley.

Tosos, 30 de mayo de 1964.—El Al
calde. José Mateo.

Núm. 2.460

FUENCALDERAS
Aprobados inicialmente por este 

Ayuntamiento los proyectos de 
abastecimientos de aguas, distribu
ción y saneamiento de esta locali
dad, redactados por el Ingeniero de 
Caminos don Carlos Delgado Yu- 
bero, se someten a información pú
blica durante un mes, en acata
miento a lo que dispone el art. 32 
de la Ley de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956.

Fuencalderas, 30 de mayo de 
1964.—El Alcalde, Jesús Árbués

N'úm. 2.495

EJEA DE LOS CABALLEROS

Durante el plazo de quince días se 
encuentran en exposición públicai los 
siguientes documentos:

Padrón recogidas de basuras 1964. 
Agua1 potable 1963 (tanto alzado). 
Alcamarillado 1963 (tanto alzado). 
Ejea de los Caballeros, 30 de mayo 

dn. 1964. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.473

LUES1A

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y bajo los pliegos de condiciones

aprobados al efecto, se sacan en pú_ 
blica subasta los siguientes aprove
chamientos de pastos de este "término 
municipal:

Lo e núm'. 1: “Valdeiguara”, para 
750 lanares, tasados en 8.800 pesetas.

Lo.e número 2: “Las Casas”, para 
750 lanares o 60 vacunos, tasados en 
9.000 pesetas."

Lote número 3: “Forón y Paco Pe_ 
tillar” para 900 lanares o 100 vacu
nos, tasados en 12.800 pesetas.

Tiempo comprendido para este 
aprovechamiento, del 1.9 de julio al 
30 de septiembre de 1964.

“Comunes del Val y El Peñazo”, ta
sación 3000 pesetas.

“Comunes de Zarandajas”, tasados 
en 2 000 pesetas.

“Comunes de Rio Arba”, tasación 
en 75o pesetas.

El tiempo del ‘ disfrute de estos 
tres últimos aprovechamientos es del 
1.9 de julio de 1964 al 30 de abril de 
1965.

Ambas subastas se celebrarán, por 
orden correlativo, en la Secretaria de 

l este Ayuntamiento, el día 20 de ju_ 
nio próximo, desde las once a las ca
torce horas. De. quedar desierto algún 
lote se celebrará una segunda subas_ 
ta el día 26 del mismo mes dentro 
de las mismas horas y condiciones.

Los rematantes quedan obligados 
al abono de la parte de gestión téc
nica', anuncios y demás gastos que 
lleva consigo la subasta.

Las proposiciones podrán presen, 
tarse todos los dias laborables hasta 
la misma hora en que dé comienzo 
el acto.

Luesia, 30 de mayo de 1964. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.479

S AN MATEO DE GALLEGO

Por los plazos y a efectos reglamen
tarios se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento los 
los documentos que a continuación se 
expresan, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Ordenanzas' para la prestación del 
servicio gratuito henéfico-sanitario.

San Mateo de Gállego, 27 de mayo 
de 1964.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.483
UTEBO

Habiendo solicitado don Santiago 
Tobajas Embid la instalación de un 

establecimiento destinado a carnice
ría en la Avenida de Zaragoza, 2, 
disponiendo de una cámara frigorí
fica de 4 m3 de capacidad acciona
da por motor de 0,75 CV. y una 
máquina de picar carne con motor 
de 0‘5 CV. a 220 voltios.

Se abre información pública por 
el plazo de diez días durante ¡os 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de emplazamien
to, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si- 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, (ilegible)

e 4 •

Núm. 2.486

UTEBO

Habiendo solicitado don Basilio 
Artazos Moliner autorización para 
instalar un salón y pista de baile en 
la Avenida de Zaragoza, número 65, 
se abre información pública por 
espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de emplaza
miento, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1964, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible)

Núm. 2 487

UTEBO .

Habiendo solicitado don Antonio 
Ibáñez Gracia la continuación de 
una industria de carnicería en la 
Plaza de España, 4, disponiendo de 
cámara frigorífica de 6'24 m3 de ca
pacidad y máquina de picar carne 
accionada con motor de 0'5 CV. y 
demás utillaje manual.

Se abre información pública por 
término de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de emplaza
miento, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se públique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964.—El 
1 Alcalde, (ilegible)
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Núm. 2.488

UTEB O
Habiendo solicitado doña Teresa 

Marco Huera la continuación de 
una industria de carnicería en la 
calle Ramón y CájaL 1, disponiendo 
de una cámara frigorífica de 5 metros 
cúbicos de capacidad accionada con 
motor de 075 CV. y una máquina de 
picar carne accionada con motor 
eléctrico de 0'5 CV.

Se abre información pública por 
término de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de emplaza
miento, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Utebo, 3o de mayo de 1964.—El 
Alcalde, (ilegible)

Núm. 2.489

UTEBO

Habiendo solicitaida don Honorio 
Tolosana Torres la instalación y fun_ 
cionamiento de un horno de pan cocer 
(fábrica de pan)/en 12' Callejuela^, 3, 
que consiste el equipo en:

Un horno rural de leña y una ama
sadora con motor elóctrico de 2 CV. 
con una capacidad de 150 kilogramos 
por masada.

Se abre información pública per 
término de diez dias, durante los 
cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar de emplazamien
to, conforme a lo preceptuado en el 
articulo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empeza
rá á contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Utebo, 30 de mayo d^ 1964. — El 
Alcalde, (ilegible).

• • •

Núm. 2.500

UTEBO

Habiendo solicitado don Santiago 
Miguel Sánchez la instalación y fun_ 
cionamiento de una fábrica de pan y 
pasteles en la calle Plaza Costa, 3, 
con el equipo siguiente: ,

Un horno de pan a combustión de 
leña, con solera giratoria' de 4’5 me
tros de diámetro, movido por motor 
eléctrico de 0’33 CV.

- Una amasadora de 150 kilogramos 
I de capacidad, accionada por. motor 
¡ de 2 CV.

Una batidora _ moledora accionada 
por motor de 0’25 CV.

Se abre información pública1 por el 
plazo de diez dias, durante lo cuales 
podrán ser oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de emplazamiento, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de no_ 
viembre de 1961 cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964. — El 
Alcalde, (ilegible).

• * *

Núm. 2.496

UTEBO

Habiendo solicitado don Francisco 
Alfayé Cebrián la instalación y fun
cionamiento de una sala destinada ai 
cinematógrafo en la calle Paseo de 
Berbegal sin "número, con equipo 
prcyec¡or reglamentario y necesario, 
se abre información pública por tér_ 
mino de diez días, durante los cuales 
serán oides los vecinos más inmedia

' tos al lugar de emplazamiento, con_ 
forme a lo preceptuado en el art. 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole_ 
tin Oficial” de la provincia.

Utebo, 30 de mayo de 1964. — El 
Alcalde, (ilegible).

Múrní 2.490

UTEBO

Habiendo solicitado don Darío Se
bastián Romea la instalación y fun
cionamiento de una industria dedica
da a la fabricación de cestas en calle 
Paseo Berbegal, 4, con un total de 
6 máquinas y una potencia de ¿’STS 
CV.

Se abre información pública por 
término de diez' días, durante los 
cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar del emplazamien
to, conforme a lo preceptuado en el 
articulo 30 del Decreto de 30 de no
viembre de 1961, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Utebo 30 de mayo de 1964. — El 
Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.492 •

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en los autos a que se hará men
ción, copiados a la letra, dicen así:

“Sentencia número 68.—llustrisi- 
mos señores: Presidente don José de 
Luna Guerrero. Magistrados: don An
tonio Ruiz Sanromán, don Pedro Re
vuelta y Gómez Platero, don Emilio 
Llopis Peñas y don José.Luis Ruiz 
Sánchez.—En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 7 de abril de 1964.—Vis
tos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial de esta 
capital los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre 
cumplimiento de contrato, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
número 3 de los de esta capital, hoy 
en grado de apelación, entre partes, 
de la una como demandantes y ape
lados, don Salvador Gros García, por 
si y como representante legal de su 
esposa, doña Catalina Mora Blanco, 
representados por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez y defendidos 
por el Abogado don Gonzalo Marco 
Monge, y de la otra como demanda
dos y apelantes, don Manuel Mlartín 
Castañer y su esposa, doña Cristoba- 
lina García Marqués, representados 
por el Procurador don Orencio Orte
ga Frisón y dirigidos por el Letrado 
don Pedro Herrando Herrero, cuyos 
autos se han elevado a esta Superio
ridad en virtud de recurso de apela
ción interpuesto por los demandados,

Fallamos: Que estimando el recurso 
de apelación interpuesto, debemos 
absolver y absolvemos a los deman
dados cfo la demanda presentada con
tra los mismos por los actores, y dan_ 
do lugar a la reconvención, debemos 
condenar y condenamos a los actores 
al otorgamiento de escritura de venta 
a favor de los demandados de la finca 
sita en Valdealgorfa, partida del "‘Gi- 
nebro”, de doce robadas de tierra, sin 
hacer expresa condena en costas en 
ninguna de ambas instancias.

Notifiquese a las partes y, con testi
monio de la presente resolución, de
vuélvanse las actuaciones al Juzgado 
de origen para su conocimiento, ob
servancia y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el "Boletín Oficial”, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — José de Luna. —1 Antonio
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Ruiz.. —• Pedro Revuelta. — Emilio 
Llopis Peñas. — José Luis Ruiz” (Ru
bricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu_ 
blicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia' a los efectos prevenidos en 
el Decreto de 2 mayo, de 1931, expido 
la presente y lai firmo en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a primero de 
junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario, (ilegible).

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a lo- 
^ns las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2 454

GUMEN'EZ MOTO (Antonio), de 34 
años soltero, hijo de José y de Ma
ría, profesión ambulante, con último 
domicilio en Zaragoza (calle Polvo? 
riñes del barrio Oliver) hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
sido decretada en el sumario núme
ro 582 de 1963 por el delito de hurte-,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

2.453

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 124 de 1964 se 
tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre reclamación de 
47.529,75 pesetas, promovido por el 
Procurador Sr. Peiré Aguirre, en 
nombre de don Marcelino Viñuales 
Auseré, contra don Vicente Baríes 
Ibáñez y otras personas, y en cumpli
miento de providencia de esta fecha 
dictada por este Juzgado en referido 
procedimiento, por el presente se llama 
y emplaza a los demandados herederos 
desconocidos de don Antonio Aznar

Castillo, don Santiago Carnicer Melén- 
dez, don Valentín Galán Sarroca, don 
Celestino Sarroca Gimeno, doña María 
Susín Auseré y de doña Tomasa Soriano 
Arto para que en el término de nueve 
días comparezcan en forma.en el juicio, 
con, apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Juez, Ricardo Mur.- El Secretario, 
Luis Márquez. .

Núm. 2.468

JUZGADO NUMl 3

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado en el su
mario de este Juzgado número 567 
de 4963, sobre estafe, contra Laurea
no Bartolomé Sisamón se dejan sin 
efecto las requisitorias y órdenes 
para busca y captura del mismo, da
das en 23 de diciembre pasado, por 
haber sido capturado e ingresado en 
prisión.

Zaragoza a veintinueve de nrayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Juez de instrucción-, (ilegible).

Nú mi 2.476

TARAZONA

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de lo acordado 
por el Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
especial de arrendamientos urbanos 
número 29 de 1964, sobre resolución 
de - contrato de arriendo -de. local de 
negocio, promovido por Benito Apa
ricio Gracia contra Samuel Marqueta 
Abad mayor de edad, casado, indus
trial y de ignorada- vecindad, por la 
presente se emplaza al -demandado 
indicado para- que en el término de 
seis días comparezca- en el procedi
miento arriba mencionado y conteste 
a lai demanda, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Tarazona, -veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Secretario, Chimeno.

Núm. 2.497

JUZGADO'NUM. 4

Anulación de requisioria

Por haber sido habido el procesado 
Alberto Sebastián Pía, e n sumario 

295 de 1964, sobre apropiación ¡nde_ 
bida, se deja sin efecto la requisito
ria publicada en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Zaragoza primero de junio de 
mil novecientos sesenta- y cuatro. —■ 
El Magistrado, Juez de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 2.484

ATECA

Don Joaquín Martin Canivell, Juez de 
instrucción de la villa de Ateca 
(Zara-goza) y su partido;
Hago saber: Que en providencia 

dictada en el día- de la fecha-, en cum_ 
plimiento de orden de la llustrisima 
Audiencia Provincial d e Zaragoza-, 
que a su vez cumplimenta exhorto de 
la Audiencia Provincial de Mádrid, 
dimanante de sumario número 164 de 
1963, del Juzgado dé instrucción de 
Alcalá de Henares, por delito de es
tafa, contra Eloy . Tejedor Vega, ve_ 
ciño de Jaraba he ordenado sacar a 
pública subasta, por tercera vez y 
término de ocho días, sin sujeción a 
tipo los siguientes bienes muebles 
embargados al procesado:

Una cama para matrimonio, con 
somier, colchón de lana, incluida la 
tela de dicho colchón. Valorada en 
3.000 pesetas.

Una cama para una persona (uni_ 
personal) con somier y su colchón de 
lana-. Valorada en 1.700 pesetas

Dos mantás de Falencia- -de la cama 
unipersonal. Valoradas en 600 pesetas.

Dos sábanas y la almohada de di_ 
cha cama- anterior. Valoradas en pe_ 
setas 300. ,

Total avalúo, 5.600 pesetas,
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala .de audiencia- de este Juzgado el 
día 25 de junio próximo, a las doce 
horas, pudiendo hacerse las posturas 
a calidad de ceder a un tercero el 
remate debiendo consignar previa-, 
mente, los que deseen tomar parte en 
la subasta, ya en la- mesa del Juzga, 
do . ya en establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Y para su publicación en el “Bole. 
tin Oficial” de la provincia de Zara-, 
goza, se expide el presente en Ateca 
el día treinta- de mayo de mil nove. 
cientos sesenta y cuatro. — El Juez 
cie instrucción, Joaquín Martin Cani. 
vell. — El Secretario judicial, (ile. 
gible).
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.494

JUZGADO NUM. 2

De orden del señor Juez municipal 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
y en virtud de lo acordado en el 
juicio de cognición que se tramita 
bajo el número 143 de 1964 a instan
cia de “L’Union”, representada por el 
Procurador don Orencio Ortega FrL 
són contra, otro y don Emiliano Or
tega' Angas, que tuvo su domiciliio 
en Belver de Cinca, y actualmente se 
Ignora en reclamación de pesetas 
15.675’10, se ha acordado emplazar 
por medio de la presente al indicado 
señor Ortega, dado su ignorado do_ 
mi cilio o paradero a fin de que den
tro del término de seis dias, que 
comenzará a contarse desde el si
guiente al en que la presente aparaz_ 
ca inserta en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca y se per. 
soné en los autos en la forma que 
previene la Ley de 19de julio de 1944 
y Decreto de 21 de noviembre de 
1952 apercibiéndole que si no lo 
hace será declarado en rebeldía y se
guirán las actuaciones su curso legal.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamieno en forma al indicado 
don Emiliano Ortega Angas, y para, 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, se expide la' pre
sente en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegible).

Núm'. 2.469

JUZGADO NUM. 3 '

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal núm/3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 190 de 1964, sobre lesiones por 
mordedura de perro, contra Remedios 
Borja Mendoza de 55 años, casada, 
sus labores, hija de Narciso y de Leo
nor, natural de Alagón y actualmente 
en ignoradlo paradero, se hai dictado

la sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo dicen asi:

“Sentencia.—Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 30 de mayo de 1964.—El 
señor don Rogelio Gállego Moré Juez 
municipal del Juzgado número 3; ha
biendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción públi
ca, y Remedios Borja Mendoza', dg la 
otra como denunciada, cuyas cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a la denun
ciada Remedios Borja Mlendoza, de
clarando de oficio las costas de este 
juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
señor Juez que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial”de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a la denunciada Remedio sBor_ 
ja Mendoza, expido el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
treinta de mayo de mil novecientos 
sesenta, y cuatro.— El Secretario. 
Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

N’úm. 2.472

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS ACEQUIAS 
DE LA SERRADA, 

REQUIJADAS ALTAS Y BAJAS 
DE ATECA

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de las Acequias de La Se
rrada Requijadas Altas y Requijadas 
Bajas, de la villa de Ateca convoca 

a Junta general extraordinaria a to
dos 10s regantes de la Comunidad 
para el día 2& de junio, a las dieci
nueve horas en primera convocatoria, 
y a las veinte en segunda, en el salón 
de actos del Ayuntamiento, con el 
siguiente

Orden de dj3

Primero. Elección de Secretario de 
la Comunidad.

Segundo. Dar cuenta a la Junta 
general de las obras realizadas en 
los cauces de las acequias de la Co
munidad sin la pertinente autoriza
ción.

Tercero. Solicitar la oportuna 
autorización de la Junta general para 
defender an.e los Tribunales ordina
rios Y organismos oficiales -Ids dere
chos de la Comunidad, y entablar los 
pleitos necesarios.

Ateca, 30 de mayo de 1964. — El 
Presidente de la Comunidad, S. Ji_ 
meno.

Núm. 2.50&

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Junta Económica

Para la adquisición de artículos de 
dificil conservación (carne, verduras, 
frutas, leche, etc.), para el mes de 
julio próximo, se celebrará convoca
toria el día 15 del actual a las once 
treinta horas. Los pliegos de condi
ciones vigentes pueden consultairse 
en la Administración de este Centro. 
La segunda convocatoria, caso preci
so el dia 23 a la misma hora.

Zaragoza, 2 de junio 'de 1964. — 
El Presidente, (ilegible).
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